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Municipatidad
de Chiüán Viejo Diecci¡in de Salud m¡¡kipat

APRUEBA NOMBRAMIENTO EN CALIDAD DE
TtruLAR ¡ ooñt R¡FFo PARRA ¡evlen eNoRÉs,
ENFERMERO CESFAM DR. FEDERICO PUGA
BORNE

DEcREro ALcALDrcro (s) *. 7 $ 7 6

cxrr-tÁt¡ vle¡o, 3 0 Dlc 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No 18.695,
del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades, modificado por la Ley No

19.130 y N' 19.280; El DFL N' 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establec¡m¡entos de
Salud a las Munic¡palidades; la Ley No 19.378 que eslablece el Eslatuto de Atenc¡ón Primaria de
Salud Municipel y sus modificac¡ones, Decreto No 1.889/95, el cual aprueba Reglamento de la
Canera Func¡onaria del personal regido por el Estatuto de Alenc¡ón Primaria de Salud Mun¡cipal.
Ley No 20.858 del 1f de Agosto del 2015, la cual crncede benef¡cios al personal de la Atenc¡ón
Primaria de Selud.

CONSIDERANDO:
La necesidad de cumpl¡r con lo señalado en el Art. 2 de la

ley 20.858 y cumplir con lo elablecido en el Art. 14 de la Ley N" 19.378 que establece el Estatuto
de Atenc¡ón Primaria de Salud Municipal y la necesidad nombrar el personal para el
func¡onamiento de los Establecim¡entos depend¡entes del Depaftamento de salud de la llustre
Municipatidad de chi án Mejo. Resoluc¡ón Exenta No 03708 del 30.09.2015, del Servicio de
Salud Nuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán Viejo para el
año 2016.

Memorándum N" 001 del 13.10.2015, de la Sra. Marina
Balbontin Riffo, Presidenta de la Comisión Evaluadora del Concurso lntemo, mediante el cual
informa al Sr. Alcalde, resullados del concurso, a través de planilla con puntajes obtenidos en
orden decreclentes , con \f Bo del Sr. Alcalde.

Resolución Exenta No 03708 del 30.09.2015, del Servicio
de Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Ch¡llán V¡ejo para el año
2016.

La D¡spon¡bil¡dad presupuesteria según acuerdo del
Honorable Concejo Munic¡pal N'174/15, adoptado en Sesión Ordinaria N'35 de fecha 1511?J2015,
por medio del cual se aprobó por mayoría de sus miembros el Plan Anual de Acción Mun¡c¡pal,
PAAM 2016. Decfeto Alcaldicio N' 7685 del 22 de Dic¡embre del 20'15, el cual aprueba el
presupuesto de Salud Mun¡c¡pal para el año 2016.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAMIENTO en cálidad de titular, a

don RIFFo PARRA JAVIER ANDRÉS , Cédula Nac¡onal de ldent¡dad N'15.s78.607-9, para que
se desempeñe como Enfermero del CESFAM DR. FEDERICo PUGA BoRNE de nuestra comuna,
en la cetegoría B, n¡vel 13, que establece la letra B del art. 50 de la Ley N' 19.378, a partir del 01

de enero de 2016.

2.- La Jomada de Trabajo de don RIFFO PARRA JAVIER
ANDRÉS, será de 44 hrs. Semanales.

3.- La remunerac¡ón mensual que perc¡birá la func¡onaria
por la prestación de sus serv¡cios, será la conespond¡ente a la Categoría B, eslablecida en el

Artículo 23 de la Ley N'19.378, conforme a su experiencia y capac¡tac¡ón desconta rá

lo conespondiente a leyes sociales y previsionales, ¡mpuestos y

4.- IMPÚTESE
del presupuesto de Salud vigente.
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corespondiente a la cuenta 21.01

HENRIOUEZ

Municipal, Finanzas Municipal,


